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RXSOLUCIÓN SNFCL N" .-,/?.!.!NOU

POR LA CUAL SE APRI.JEBA LA MALLA CI,'RRICI,JLAR DEL CI,]RSO
..MEDICIONES HIGMNICAS', DESARROLLADA Y VALIDADA POR
TÉCNICoS DE LA DIRICCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO DE
INNOVACIÓN DE METODOLOGÍAS AVANZADAS Y FORMACIÓN DE
INSTRUCTORES (CIMA), DEPENDIENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL), Y SE DEJA SIN
EFECTO LA RESOLUCIÓN ST\MCT N'C3O/20U.

Asunción, lP de diciembre de 2024.

VISTO: El Memorándum DCIMA N" 436/2024 de la Dirección del Centro de
Innovación de Metodologias Avanzadas y Formación de Instructo¡es (CIMA),
por el cual eleva a conside¡ación del Secretario Técnico Interino del
SINAFOCAL la propuesta de aprobación, resolución mediante, de la Malla
Curricular del curso "Mediciones Higiénicas"; y se solicita dejar sin efecto la
Resolución SNFCLN' 630/2024, de fecha 3 de setiembre de 2024. -----------

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N' 5115/2013 se crea el Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad
Social y la mencionada Ley en su Articulo 3' Objetivos en su numeral 4 estipula:
Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas
nacionales y sectoriales en las materias socio-laborales, que incluyen, formación
profesional y capacitación para el trabajo, normalización y certificación de
competencias laborales, autoempleo, reconversión laboral y migración laboral.

Que, por Ley N' 1652/2000 de fecha 26 de diciembre de 2000, se crea el Sistema
Nacional de Formación y Capacitación Laboral.

Que, según el Articulo 2" de la Ley N' 1652/2000 -De la creación del Sistema y de
la fijación de sus objetivos "Créase el Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral con el objetivo de prestar a sus beneficiarios
oportunidades de formación y capacitación en sus diversas modaüdades, con el
propósito de preparar y mejorar la calificación de los beneficiarios que requiera
el pais en todos los niveles ocupacionales, que la ofena de bienes y sewicios sea

competitiva y adecuada a un proceso de modernización y de reestnrcnrración
económica del Estado".----

Que, según el Articulo 3" de la Ley N' 1652/2000 - Delos fines "El Sistema Nacional
de Formación y Capacitación [¿boral tendrá entre sus ñnes: b) la formación,
capacitación, especialización y reconvención sectorial de sus beneficiarios para
adecuar su rendimiento a las actuales condiciones y requerimientos de la
producción de bienes y servicios, y a la demanda del mercado.

1

por Decreto N" 5M2/2016, se reglamenta la Ley N' 1652 de fecha 26 de

f,iciembre de 2000, "que crea el Sistema Nacional de Formación y Capacitación
Laboral (SINAFOCAL) y se abroga el Decreto N" 15904/2001, y que dicha
normativa menciona que: es necesario avanzar gradttalmente en la
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REsoLUcróN sNFcL N' ./p.#tzw
POR LA CUAL SE APRI,JEBA LA MALLA CI.'RRICI,'LAR DEL CUR§O

"MEDICIONES HIGIEMCAS', DESARROLLADA Y VALIDADA POR
TÉcNICos DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO DE
INNOVACIÓN DE METODOLOGIAS AVANZADAS Y FORMACIÓN DE
INSTRUCTORES (CIMA), DEPENDIENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (§INAFOCAL), Y SE DEJA SIN
EFECTO LA RESOLUCIÓN SNFCL N" 630/2024.

implementación de nuevas formas de gestión que permitan la incorporación de
mano de obra calificada a la economía nacional, que responda a las necesidades
de la población a través del mejoramiento de la calidad y oportunidad en los
bienes y servicios generados y proporcionados mediante la acción
gubemamental y del sector privado

Que, por Resolución SNFCL N" 630/2024 "Por el cual se aprueba la malla curricula¡
del curso "Mediciones Higiénicas", desarrollada y validada por la expena
ocupacional de Vitálitas y técnicos de la Dirección del Centro de Desa¡rollo de
Innovación de Metodologías Avanzadas y Formación de Instnrctores (CIMA),
dependiente del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
(SINAFOCAL)

Que, las necesidades actuales de los usuarios de nuestros serrricios de capacitación
exigen adecuar e innovar en forma continua los servicios de formación

Que, por Decreto Presidencial N" 70 de fecha l8 de agosto de 2023, se nombra al
Señor Alfredo Javier Mongelós González, Secretario Técnico Interino del
Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL). ----

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,

EL SECRETARIO TECNICO INTERINO DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACTÓN Y CAPACTTACTÓN LABORAL (STNAFOCAL)

RESUELYE:

eC

ART. IO

o

DEJAR, sin efecto la Resolución SNFCL N' 630/2024 "Por el cual se aprueba
la malla curricular del curso "Mediciones Higiénicas", desarrollada y validada
por la experta ocupacional de Vitálitas y técnicos de la Dirección del Centro de
Desarrollo de Innovación de Metodologías Avanzadas y Formación de
Instructores (CIMA), dependiente del Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral (SINAFOCAL).

APROBAR, la Malla Curricular del Curso "Mediciones Higimicas" et la
modalidad hibrida, con duración de 40 ho¡as, diseñada y validada por técnicos
de la Di¡ección del Centro de Desarrollo de lnnovación de Metodologías
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R.ESoLUCTóN sNFcL N' .. r/ffitzou
POR LA CUAL SE APRI,JEBA LA MALLA CI,JRRICI,JLAR DEL CI,JRSO
..MEDICIONES HIGIENICAS', DESARROLLADA Y VALIDADA POR
TÉCNICoS DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO DE
INNOVACIÓN DE METODOLOGIAS AVANZADAS Y FORMACIÓN DE
INSTRUCTORES (CIMA), DEPENDIENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPAC TACIÓN LABORAL (SINAFOCAL), Y SE DEJA SIN
EFECTO LA RESOLUCIÓN SNNCT N'O3O/2024.

Avanzadas y Formación de Instructores (CIMA), dependiente del Sistema
Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)

ART. 3" AUTORIZAR, a la Di¡ección del Centro de Desarrollo de Innovación de
Metodologías Avanzadas y Formación de Instructores (CIMA), velar por la
implem las acciones formativas conforme al anexo de la presente
resolu

ART.40 CO corresponda y vaf

Econ. Mongelós
Secretario Técnico Interino

SINAFOCAL
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POR LA CUAI SE APRTJEBA LA MALLA CURRICULAR DEL CURSO
TMEDICIONES HIGIEMCAS», DESA.RROLLADA Y VALIDADA POR LA
EXPERTA OCI.'PACIONAL DE VTTÁLITAS Y TÉCMCOS DE LA DIRECCIÓN
DEL CENTRO DE DESARROLLO DE INNOVACIÓN DE METODOLOGÍAS
AVANZADAS Y FORMACIÓN DE IN§TRUCTORES (CIMA), DEPENDIENTE
DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACTÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL
(srNAFocAL).

Asunción, B de setiembre de 2024

VISTO: EI Memorándum DCIMA N" 305/ 2024, de la Dirección del Cenúo de
Innovación de Metodologias Avanzadas y Formación de Instruaores (CIMA),
por el cual eleva a consideración de la Secretaria Técnica del SINAIOCAL la
propuesB de aprobación, resolución mediante, de [a Malla Curricula¡ del curso
"Mediciones Higiénicas", elaborada y validada por la expena ocupacional de
\¡ITALITAS y técnims de la Dirección del Centro de Desarrollo de lnnovación
de Metodologias Avanzadas y Formación de Instructores (CIMA), dependiene
del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINA-FOCAL); y,-

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N" 5115/2013 se crea el Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad
Social y la mencionada Ley en su Artículo 3' Objetivos en su aumeral 4 estipula:
Formular, planear, dirigir, coordinar, cjecutar, supervisar y evaluar las políticas
naciooates y sectoriales en las materias socio-laborales, que incluyen, formación
profesional y capacitación para el trabajo, normalización y certificación de
competencias laborales, autoempleo, reconversión laboral y migración laboral.

Que, por Ley N" 1652/20[10 de fecha 26 de diciembre de 2000, se crea el Si$ema
Nacion¿l de Formación y Capacitación Laboral

Qoe, según el Artículo 2" de la Ley N" 1652/2000 -Dela creación del Sistema y de
la fijación de sus objetivos "Cráse el Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral con el objetivo de prestar a sus beneficia¡ios
opornrnidades de formación y capacitación en sus diversas modalida¡les, con el
propósito de preparar y mejorar la calificación de los beneficiarioc que requiera
el pais en todos los niveles ocupacionales, que la ofefa de bienes y servicios sea

competitiva y adecuada a un proceso de modemización y de reesmrcnrración
económica del Estado"

Que, según el Articulo 3'de la Ley N" 1652/20N - Delos fines "El Sistema Nacional
de Formación y Capacrtación l¿boral tendrá eotre sr¡s fiaes: b) la formacrón,
capacitación, especialización y reconvención sectorial de sus beneficiarios para
adecuar su rendimiento a las actuales condiciones y requerimientos de la
producción de bienes y servicios, y a la demanda del mercado.

por Decreto N" 542/2016, se reglamenta la ky N' 1652 de fecha, 26 de
diciembre de 2000, "qu€ crea el Sistema Nacional de Formación y Capacitación
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POR LA CUAT SE APRUEBA LA MALLA CI,'RRICI.JLAR DEL CURSO
4MEDICIONES }IIGIEMCAS', DESARROLLADA Y VALIDADA POR LA
EXpERTA ocLlpACIoNAL nr v¡rÁrn¡,s y rÉcNlcos pr re nnecc¡óN
DEL cENTRo DE DESARRoLLo DE INNovectóN pn u¡roooroofa.s
AvANZADAS y nonuectóN DE rNsrRUCToREs (crMA), DEpENDIENTE
DEL srsrEMA NACToNAL or non¡.mcróN y cA?Acrrectóx tnron-lr
(STNAFOCAL).

Iaboral (SINAFOCAL) y se abroga el Deoeto N' 1590/./2001, y que dicha
normativa menciona que: es necesario avao:¿aÍ gradualmente en la
implementación de nuevas formas de gestión que permitan la incrcrporación de
mano de obra caliñcada a la economia nacional, que responda a las necesidades
de la población a través del mejoramiento de Ia calidad y oportunidad en los
bienes y servicios generados y proporcionados mediante la acción
gubemamental y del sector privado

Que, las necesidades acn¡ales de los usuarios de nuestros servicios de capacitacióu
exigen adecuar e innovar en forma continua los servicios de formación
brindados por la insritución a la ciudadania. 

---_-
Que' por Decreto Presideacial N' 70 de fecha 18 de ago*o de 2023, se nombra al

Señor Alfredo Javier Mongelos Go¡zález, Secretario Técnico Interino del
Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL). ----

Que, por Resolución MTESS N" 76ó/2024,'POR LA CUAL SE DESIGNA A LA
SEÑORA SANDRA CONZALEZ K}{ORR COMO ENCARGADA DE
DESPACHO DE LA SECRETARiA TÉC¡.UCE DEL SISTEMA
].iACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAI
(SINAFOCAL), DEPENDIENTE DEL MIMSTERIO DE TRABAJO,
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCI.AL, DEL 02 AL 06 DE SETIEMBRE DE

POR TANTO, en ejercicio de sus atribucioncs,

I-A ENCARGA.DA DE DESPACHO DE LA SECR-ETARIA
SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITA

(SINAFOCAL)

NH,DB,OUGltl¡

A.

ART. IO

RESUELYE:

APROBAR, la Malla Curricular del Curso "Medicioncs Higimbas" ea la
modaüdad hibricla, con duración de 40 horas, diseñada y vaüdada por la experta
ocupacional de VITALITAS y técnicos de la Dirección del Cenuo de Desar¡ollo
de Innovacrón de M*odologias Avanzadas y Formación de Instructores
(CIMA), dependiente del Sistema Nacio¡al de Formación y Capacitación
Laboral (SINAFOCAL)
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RESOLUCIÓN SNF CT N" .ffi.Q NAU

POR LA CUAI SE APRI.JEBA LA MALLA CI]RRICULAR DEL CIJRSO
..MEDICIONES HIGIEMCAS", DESARROLLADA Y YALIDADA POR LA
E)(PERTA OCI.JPACIONAL DE VTTALITAS Y TÉCMCOS DE LA DIRECCIÓN
DEL CENTRO DE DESARROLLO DE INNOVACIÓN DE METODOLOGiAS
AVANZADAS Y FORMACIÓN DE INSTRUCTORES (CIMA), DEPENDIENTE
DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACTTACIÓN LABORAL
(srNArocAL).

ART. 2' AUTORIZAR, a la Dirección del Centro de Desarrollo de Innovación de
Metodologías Avanzadas y Formación de lnstructores (CIMA), velar por la
irnplementación de las acciones formativas conforme al anexo de la presente
resolución

ART.30 CO corresponda y cumplido, archivar.

Sandr¿úffi-Knorr
de Despacho

SINAFOCAL
ortGB¡Al

scotlA

Not
Ortega Sot¿Y

M

r¡?lf¿

3
Vblón: E s¡!¡.ilá N.o.n¡l d. fo.ñrlh r C¡p¡oi¿sóo Lrlali 6 m Ls¡ir¡üñ cÉd¡d. e $ránüa ¡ c.eC da L .tn r los3l,¡!. l¡ .¡t6odh d. ..¡rp.rü1o¡s l¡!oC6

t b iBo.¡d.¡¡ ü'ÉÉdd,d *rd. r !a.acrEd.d!. tP.El.4.!lL. lb c6.,lo {.rnóiE , 3o¡i¡ dd !o¡

o @e"i". r
§ e."*.
f o-*.i

eoll¡t lün 173dE¡llAÉ (5952r ) a9s¡t76
@

¡



?

f-\ TRABAJO. EmPLEO
\} I'SEGURIDAD SOCIAL

,\ln^'APO. t EPOROMOM lr.,r'APO
HA TETAYGU^-'ETKOPORA M /.\ GOBIER"\OoIL I PAIIAGUAII¿, PARAGUAY I REKUAI

SINAFOCAL

Nombre del curso Med¡ciones h¡g¡énicas

Famllia prof8sionel SEGU

Perfil profasional SP

Nivel dc competenc¡.
{cNPPl

SC Código

Oursclón dol curso
Modalida
d

Hibrida

Porffl do entrada dol
part¡ cipante

RsquÉ¡tos mfn¡mos del p.ñ¡cipantc par! el ecoeso a l¡ crpecitación
Técnicos en SST con camet categoria'A' que deben de mantener o ,enovar
su categofia.
Técn¡cos en SST camet categoria B que deseen ascender a Categoria'A'

Po7fil del profes¡onal
formsdor

Pe.l¡l académico
(competencias técn¡cas)

Erperionc¡a profes¡onal
r€quofid¿

T¡tulo universitario de grado en
Licencialura o lngen¡erÍa en Salud y
Segur¡dad en el Trabajo (SST).
o Titulo universitario de grado en

cualquier área del conocim¡ento.

Con titulac¡ón Sin titulación

1 año de
expefienc¡a
laborel

2 años de
experiencia
labor¿l

Compotencias p€da9ógicas
Oidáctica un¡versitaria o
Fomación melodológ ica DEFTP

Pedil do srllda del
paftic¡pante

Técnico Profesional en SST con competencia an el uso de equ¡pos (b
medicirn en h(¡¡ene ocupac¡onal.
Hab¡l¡dad para interpGtar los resullados de las mediciones y compararbs
con los valorss pemisibles según la normativa vi¡ente (D€creto N"
14.390/92 y las normati\¡as ¡ntémac¡onalés).
Capacidad para elaborar informes técñicos basados en las mediciones
real¡zadas.
1 Medición de Parámetros en Contextos Determ¡nados

"1=.:i,F
rañró.: Rt¡¡¡r. @ti.r, §.<rú b ,.Gñ ia rdñ..iÓ r *É¡..ri L§..C, @.rroqr. r.n¡.Ñ d tú¡ b¡ m.lG 6¡r6ác.r. ¡rt'E¡ú, dr¡rvndro. Er
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'1€*9cai>tine Mlllüs
,ote. {,n¡l ¡9t0. d. tñ¡lbb I ul I I t

d! l, foñ¡li{h
r' ¡TFOCAL ' l¡fESS

I

M¡ñisterio de Traba¡o, Empleo y Segur¡dad Social
O¡seño Curicullr - SINAFOCAL

I

I

I

I itódulos Formativos

I

I

40 horas
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Gódlgo do 18 Unldad de Comp€tanci.Unidad do compotenc¡e
i

Capac¡tar al profes¡onal para que planiñque y realice med¡c¡ones de
diversos parámetms en distintos contextos, asegurando el
cumpl¡miento de la normativa vig€nte y proporcionando informac¡ón
orecisa al cl¡ente oara la toma de decisiones.

0000

Resultados de aprend¡zaie y cdterios de avaluac¡ón
RAl. Plan¡fic.r la med¡c¡ón, identlficando el contexto y siguiendo la ñomal¡va v¡gentc, geanttsando la
precis¡ón y valido¿ de los resultados.

Resultados de aprend¡zaje y criterios de evaluación
RA.2 Realiza? med¡clones según el contorto y acorde con lr nomative y¡gonta, obteniendo datos prcc¡sos
y ñ¡bles.
CE 2.1: t tilizar los equipos de medic¡ón de forma adEcuada y segura, siguiendo hs instrucc¡ones del fabricante y
las noamas de seguridad, preün¡endo errores y accilenEs.
CE 2.2: Aplicar técnicas de med¡ción especÍllces para el contexto, adaptánd,ose a las condiciones psrliculares del
entomo, garant¡zando la prec¡són de los resultados.
CE 2.3: Registrar las med¡ciones ebctuadas, util¡zando fomatos y proced¡m¡entos establecidos, asegurando h
trazabilidad y el conlrol de los datos obtenijos.
CE 2.4: Evaluar la cal¡dad de los datos recogidos, aplicando criterios de valuación y contrd de calidad,
garántizando que los resultados cumpli¡n con los e§ándares normativos,

Resultados de aprendizaje y cr¡lerios de evaluación
RA.3. lnfonnar al rasul¡ado de las med¡ciones al sol¡citante, elaborando un info.m€ cl¡ro y preciso,
fac¡l¡tando la interDretac¡ón y la toma de dec¡s¡ones.
CE 3.1: Redactar un informe detallado de los resultados de las medicioñes, utilizando un lenguaie claro y conciso
y comunicando de manera efecl¡va.
CE 3.2: Presentar el ¡nfome al sol¡c¡tanle. empleando los medios de cfiuni=c¡ón acordados y respetando lo§
plazos establ€ciios.
CE 3.3: Asegurar la conñdenc¡alidad y precis¡ón de la infomacón presentads, siguiendo protocolos de segurirad
y nomati\ras v¡gentes. proteg¡endo tos d6tos del dieñté. i
ée 3.1: eropoicionar 

'recoirendaciones 
basadas 6n los esullados de les medicbnes, fundamentando la!

suqefenc¡asendat6obietivos'paraelapoyodelatomadedecisione5delsol¡citanE.

CE l.'l: ldentmcar los parámetros de medición y las caracteristicas delcontefo, ut¡l¡zando fuentes de infomación
relevafltes. para la elaboracián de un plan de med¡ci(in.
CE l-2: Oeleminar los recursos y equ¡pos necesarios, considerando las especificacbnes tá:n¡cas y la nomativa
vEente.
CE 1.3: Diseñar un plan de medición detallado, establecbndo la secuericia de actividades y as¡gnac¡ón de
responsab¡l¡dades. para la optim¡zac¡ófl del proceso de mediciin.
CE 1.4: Verif¡car el cumpl¡miento del plan de med¡c¡ón con ls normativa ügente, apl¡cando procedim¡entos de
reüsión y a¡uste. según normativa.
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Contanldos fonnatlYos

l. Contenidc Concaptuales
Legislacaón y Normativa en Med¡ci5n
T¡pos de Medic¡ón
Factores lnfluentes on la lvledición
Equipos de Medición
Equ¡pos de Protección lndividual (EPl)
Valores de Referencia y Estándares Normativos
Contelo de füedición
Procadimientos de Meduón
lnterpretac¡ón de Dat6 y Registos
Eshuc{ura del lnfoÍri€ Técnico
Comunicac¡ón Técnicá
2. Contenidos Prcc.dimentel€s
AnálÉis d€ Fetores Condic¡onantes
Seleccih de Equ¡pos de Med¡ci& y Protecclrn
lnspección y Verificácirn de Equipos
Realizac¡ón de la medic¡ón
Cálculos y Anális¡s d€ Oatos
Redacción de lnformes Técnicos

3. ContenidoeActitud¡nal€s
Résponsabilided eñ el Cumpl¡miento Nomáivo
Precaución y Seguridad
Atenc¡óo al Oelalle y Met¡culosidad
Adaptabilidad y Flexibilirrad
Eti:a Prolesional y Transparenc¡a
Actitud proactúa pala comprender las neces¡dades del solicitante
Comprofi¡iso con la Meiora Cofltinua

Réqu¡sitos Ms¡cos do lnfr.estructuE, 6pac¡o y .poyo r h impartición de clffies

lnfraestructuri:
. Aula pol¡valente hasta 40 estudiantes

¡nstal¡clonrB:
. Sum¡nistro eléctrico con tomas de cofiientes.
. llum¡naciónadocuada.
. Sistema de vent¡lación,
. S¡stema de a¡re acondb¡onado (aconseiable pero no excluyente).
. Acces¡bilidad universal a bs espsc¡os
. Elintores y sistemas de seguridad.
. Conex¡ón a lntemet, por cabkg o rEd wili.

Apoyo:
. ¡lotebook o rc (docente).
. Proyectormultimedia.
. Pizana &rilica, pincel y bonador.
. Ap'li5ciones infomát¡cas de uso general instaladas en bs equipos.
. Silles (una para cada estudiante).
. Mesas de trabajo (acorde a la cántidad de participantes), para trab4o con o s¡n coÍlputador.
. Escriiorio y silla para el doce{rte o ¡nstructor.

Elemontoa noces¡rios, prop¡os d. la clase ¡mpartlds:
. Zspato de saguridad. ropa de traba¡o. protedor audit¡vo, chaleco ref,edivo o ropa reftacliva, casco.

antecros do seguridad, prolector resp¡ratorio (no s¡empfe es requeri:r,o acorde al lugar),
. Equipos de medickJn:
. Sonómáros, Luxómetros, Temo h¡grórnatros, madirores de distancia, anemómetrcs, medidores de

gases, med¡dor de vibrácion€s.
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Traba¡o: Curso de Gd¡c¡oaes Hig¡ón¡c.s

Técnico: Lic. Catal¡na Miltos Fecha: 28 de agosto de 2024

i
Todo bien el pmgrama desarollado, acorde a lo quc se necesita.

Solo colocar en la parte de modalidad que puede ser Prcsencial o H¡brido (las p.a€ricrs con €quipc si o si
prcsencial).
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